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DEcRlro Nc l9¿i5
V¡stos:

a) D.F L. Ns 150 de 1982, dei Ministerio del

Trabajo y Previsión Social; fijá texto refund¡do, coordinado y sisternatizado de las normas sobre el sistema único de
prestaciones familiares y sistemas de subsidios de cesantia p¡rá los tra,áJadores de los sectores Privado y Público, contenidas
en Decretos Leyes Nps 307 y 603 ¿mb¿r de 1974- /

/o, Certrficado de nacrmiento de hito, s¡món

.-A Ce(ificados de alumno regular N-ó 1813692739

del segundo remestre ¿ño 2018 de h'jo sinón cvillerno BeLá.at !SÁ.-
,/ d) Solicitud de ncorpor¿cion de (¡rga de ,¿

Trabajador¿ Sr¿ Del¡c¡a delCarmen rara Martínez, de fecha 241rc/OB -

("t
5ra. Del¡.¡a delCarmen Jara Mañínez, de fecha 24/10/2018.

f) Certificado de Cotizaciones emitido por

Previred, entidad rec¿udadora de las coti¡aciones previsionales del trabajadores.-
g) lnforme emitido por el siagf del 24/10/2018.

Gu¡llermo Balcázar Jara-

que me confiere ei Art. 63 de la Ley Ne 18.695, Orgánica ConstitLrcional de Municipalidades.

Decreto:

percibirá Asignación tam¡li¿r a contar del 01 de Julio 2018 al 31 de Diciembre 2018.

Declar¿cón jur¿d¡ de ¿ Trabai¿dora

Comuníques€ a ¿ Oficina de Reñuneracioncs,

5U OPORTUNIDAD,

h) D.F.L. Np1 De 2002 de Ministerio del Trabájo y

Previsión Socialterto refundido, coordinado y sistematizado delcódigo delTrabajo.-

i) D.F.L. Ne1 De 2006 del Ministerio del lnterior

publ¡cado en D.O. del 26.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sistemati¡ado de la tey Na 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12a y las facultades

au  q^ocarga famrria r a. 
1 J/ a'ecFcese a Del¡cia del carmen 

'ara 
Martine"

1/ofnu" 
o"rrr"!^o ukázar Jara, cedula Nacronal de tdenrrdad /t"r¡" ¿" *d m,enro 06/11/1995. hi¡o por quien

Efectos el p¿go a ntar de l¿ Fecha indic¿da en punto Anterior.-

ARCHIVESE.

M,,,,.\-D¡str¡bución:

-Trabajádor.
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